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na
] 

CONTRUCK = 
Zas A. 

n la ciudad de Latacunga, a los quince dias del mes de 

Sepriembre del año dos ml pueve, día Martes, ante mi 

Licenciado HUGO ALBERTO BERRAZUETA PASTOR. Notario Primero 

del Cantón latacunga, comparecen los señores: Uno. Augusto 

Medardo Conrado Armas. Casado.- Dos.- Rene Heriberto Conrado 

Armáz, asado. Trez.- Lluis Ricardo Corrales Tapia, Casado. 

Brro.- conzalo Mareo Perez Salcedo, Casado. Linco.- 

cror Ramiro Travez Parra. Casado. S5eis.- Mario Eduardo 

avez Parra, Casado. Siete.- (Cristábsl Travez Travez, 

Casado. Ocho.- dosé Rodrigo Travez Vaca, Casado: de este 

domicilio. ecu rianoz. legalmente capaces para contratar. y 

obligarse.- Cumplidos que fueron por mi el Notario. los 

preceptos legales previos 5 la celebración de ata 

ezcritura. me presentan la minuta. la misma que en 

Forma reztiueal dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicóa a 21 cargo sirvase ipnaertrar, una por la 
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¿ECG NOTARIA PRIMERA 
, HUGO A, BERRAZUETA PASTOR 

denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CONTRUCK  35.A., la 

miama (que 3e regirá por las Leyes del Ecuador, el presente 

Estatuto y los Reglamentos que e expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO: OÉJETO.- La Compañia tendrá como objeto: Uno,- La Os 

proyección, organización, operación y prestación de 
     

   

o tanaporte de carga pesada y extrapesada € a 

peneral, mismo que será brindado directamente, deade el 

cantén Latacunga, provincia de Cotopaxi, con destino hacia 

103 ; ntea puertoa maritipoz de nuestro pmía, en 

vehic tipo. Cameoenea y Tractocamopes, adecuados y 

3omPtidoa a laa exigenciaza de la Comisión Nacional del 

Trenaporte Terreatre, Transito y Seguridad Vial. La Compañia 

para cumplir con el objeto s20cial podrá realizar toda clase 

de actos. contratos y operaciones mercantiles permitidas por 

las leyes ecuatorianas que sgean acordes con su objeto. 

ARTÍCULO TERCERO: PLA30.- El plazo por el cual 3e constituye 

de la fecha de inscripción de est + Eu
 Ex
] 

Eu a - pa
. 

ni
 

E +
 a rb
 

a rb
 

k
s
 

a
 

"Do
 

el
 

ha
. LN nt
 

E rr
 

Mercantil, ain embargo la compañia podrá prorrogar 3u plazo 

o restringirlo, incluvao disolver anticipadamente 31 así lo 

2olwviere la Junta General en la forma prevista en la 

n este contrato social. ARTÍCULO CUARTO: SS ¿Mer Y any r r 
Pa AE nor 2 ha

t 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO. - la Compañíd es de nacionalidad 

ecuatoriana, y 2u domicilio principal será en la Parroquia 

Eloy Alfaro, Ciudadela Maldonado Toledo, Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi. pudiendo establecer sucursales en uno 

o varios lugares dentro de la República del Ecuador, 

CAPITULO 1I1.- CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS. - ARTICULO 

(a
) 
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QUINTO: CAPITAL.- El capital social de la Compañia *3 de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, 

divididos en ochocientas secciones, por el valor de un dólar 

cada usa, capital que podrá 3er aumentado por resolución de 

la Junta General de ACCÍOoniSstaS II 

ASCTONISTAS CAPITAL CAPITAL HUMERO 

WH* B2ERLLIDOZ Y NOMBRES 2UICRITO  EDECTIVO TOTAL 

01 Aúgueto M. Conrado Armas 100,00 1100,005 $100,00 100 

02 Rene H. Conrado Armas +100,00 +100,00 2+100,00 100 

3 bus E. Corrales Tapia $100,003 3100,00 $100,00 100 

n4 Gonzalo M. Féres 3alcedo ¿100,00 +100,00 5$100,05 100 

05 Hértor R. Travez Parra 5100,00 100,00 $100,00 100 

086 Mario E. Travez Parra 3100,02 $100,00 $100,00 100 

07 Cristóbal T. Travez 5100,00 5100,00m $100,00 100 

03 JIeeé R. Travez Vaca $100,00 $100,00 $100.00 100 

TOTAL $300,00 — $300,00 $300,00 “Lo 

ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES, - Las «acciones estarán 

nueradsa de la cero cero cero uno a las ochocientas y aerápn 

firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

a, E mi LO = o 4 A ¿marmo Compañia. ARTÍCULO SÉPTIMO, si una acción e certificado 

Compañía podrá smular *1 certificado o táírulo, previa 

publicación efectuada por la Compañía, por tres días 

conBecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulació 

en el domicilio de la miema. Una vez transcurrido treint mm
 

o dias a partir de la fecha de la última publicación, Í 

brocederá a la  amulación del certificado o tírulo, 

debiéndose conferir uno puevo al accionista, Le anulación 

extinouvirá todos los derechos ipnberentes al certificado e 
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EN NOTARIA PRIMERA - 
E) HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

Ley de Compañias vigente; *. Resolver a cerca de 

distribución de losa beneficiosa aociales: f£. Acordar 

aumento O disminución del copital Social de 

Compañia: $. Acordar la disminución e liquidación de 

    

    
   

   

Compañia del vencimiento del plazo señalado 

la orrogfado. en su cazo, de conformidad con 

ir al Liquidador de la Compañia: 

Cono o8 asuntos que le corresponden por 

presente Estatuto o reglamentos de 

Coyncpañina: 

neralea; E, Abrorizar la Compra, enajenación 

Fr 
ravamen de bhiepes linwebles de la Comoñia;: 1. 

demós atribiciones Que po eatuvieren ororgadas en 

aerá elegido por la  dunta ienersl por un periodo 

sey Presidente no se requiere 3er accionista de 

FLA. Suse atribuciones y deberes son: Aa. Vigilar 

buena marcha de la Compañia, 21. cumplimiento de 

Ley y los Ez O 

Generales. <. Suscribir conjuntamente con el Gerente 

Tirvloaz de Acción. d Suscribir conjuntamente con 

Pu
 

Ls
 

1. 

1. 

1: 

1: 

je Abtorizar 21 pombramiento de apoderado. 

La: 

wresente eatoruto, y la ley  Jlbidem, 1 Presidente 

Ferente, Vicepresidente y  2tró3  —20rg8ni2N93. ARNTICUL: 

VIGBSIMO — SEPTIMO; CEA PRESIDENTE, - bel  Pregidente 

243 respectivas atribuciones y deberes: El President. 

di 4. 

dos / añoa y podrá er Jjndefinidamente reelegido. Par: 

L
a
 

1: 

a. 
21 

tatutos sociales. b. Presidir las Junta: 

lo. 

E: 
== 

Gerente las actas de Juntas generales cuando el Gerents 

wnvyvpcar a duntas Cenerales )
 actóe compo Secretaric. ?. da 

accioniatas, en caso de po bebérselo el Gerente. Í. Sybrogaz 

  
 



A
 

tá
 

6
 

tt
 

tt
 

3
8
8
€
 

ta
 

Lo
 

al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento 

de este administrador. laz demós atribuciopea que le 

confiere la Ley y 23t08% estatutos 3ocialez, (ARTICULO 

VIGESIRO SEOTAYVO: ESL SERENTE. GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES. - 

El Gerente General, será elegido por la Junta General para 

un periodo de do añca pudiendo aer reelegido 

indefinidamente. Para ser Gerente se requiere 3er 

ecuatoriano y Becioniata de 15 Compañia. S£ocaya 

atribuciones: A. Convocar a Juntas Generales. b. Suscribir 

conjuntamente con el Presidente loz Titulos de acción. 

C+ Nómbrar empleados y trabajadores y removerlos por “ 

r causa legales. d. Hombrar apoderados generales prev 7 pl
 

mm
 

autorización de la dupra General. e. Elaborar el presupuesto 

anual de la Compañia y someterlo a la aprobación de la l 

dunta General. f. Organizar las oficines de la Compañia *£ 

impartir órdenea de trabajo. f. Presentar 3 la  dunta 

General Ordinaria de Accionistas un informe anual sobre la 

situación económica de la Compañia, asi como el balance 

P
a
 

ai
 

E 

generai y el eatado de pérdidas y pananciaa de la misma. h. 

2 

Manejar los fondos y bienes de la sociedad bajo su     
responsabilidad. pudiendo suscribir toda clase de actos y 

me 

contratos, paí como de aperacioónes cop bancos o cudlguier 

otra JIpatitudión de crédito o co» peracnas narurslea 

3 
da 

E 
ES 

x 

EZ 

juridicas, inclusive podrá suscribir papares. lerras de 

cambio, firmar pedidos. Facturas y demós comprobantes, Hasta 

por la cantidad de cipco mil dólares de loa Estados lUnidoz 

de América. Para comtidades Superiores será necesario la 

  

autorización de la dunra Geperal. 1. Cuidar que ae lleve 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
BSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 
/ 

/ 
/ 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7263618 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HÉRRERA ZURITA LUIS GERMAN 
FECHA DÉ RESERVACIÓN: 03/09/2009 11:37:37 

      

    

  

OMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CONTRUCK S.A. 
APROBADO 
NFORME FAVORABLE DE LA COMISION NACIONAL DE TRANSITO NO. 011-CJ- 

TIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
A 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 

¡CULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ o 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPANÍAS 
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BANCO! DEl ADS 
banco de apoyo 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certifica: :.s que hemos recibido la cantidad de US$ 800.00 (OCHOCIENTOS DOLARES 

00/1100) 

Corresp: ..le a la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de Capital de la 

Compañs. en formación que se denominará: 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CONTRUCK S.A,” 

Dicho as:te corresponde a las siguientes personas: 

CONRAP'* ARMAS AUGUSTO MEDARDO $ 100.00 CONRADO ARMAS RENE HERIBERTO — $ 100.00 

    

CORRALE + TAPIA LUIS RICARDO $ 100.00 PEREZ SALCEDO GONZALO MATEO $ 100.00 
E TRAVEZ 4 RRA HECTOR RAMIRO $ 100.00 TRAVEZ PARRA MARIO EDUARDO $ 100.00 

¡ME TRAVEZ "PAVEZ CRISTOBAL $5 100.00 TRAVEZ VACA JOSE RODRIGO $ 100. 00 

z 
G Este deposito no podrá ser retirado sino despues de 30 días, contados desde la fecha de    

  

emisión presente certificado, devengará el % de interés anual ; el cual se lo pagará el 
- dia de res :ibolso , conjuntamente con el Capital respectivo. 
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El valor 2 rrespondiente a este” certificado, más los- intereses si el caso, serán puestos a 

disposición del administrador. o apoderado - designado, de- lá nueva compañía, tan. pronto se 
reciba uri comunicación “de la Superintendencia de Bancos. o de Compañias en el sentido de 
que se encuentra legalmente constituida O domiciliada y previa” ta entrega al Banco el 
nombrar ento de administrador' O apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llega a efectuarse la constitución « o ) domicialización. de la” compañia, o si 
desistiese de este propósito, las” personas que constan en este certifi cado, tendrán derecho al 
reembolse de estos valores, previa la devolución al Banco del original de este Certificado y la 
presentación” y entrega ' de la autorización otorgada | para, el efecto por.el Superintendente de 
Bancos a £ -ompañias, según corresponda. 

Latacunga 11 de Septiembre del 2009 
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o > o q Atentamente - 

Firma Autorizada a Fira Autorizada |. 
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COMISIÓN MACIONAL 13 
AE! TRANSPORTE TERRESTRE, 
*TPÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

5 a N 

z * RESOLUCIÓ JN No. 011-CJ-005-2009- CNTTTSV 

Y ¿IONSTI TUCION JURIDICA 

COMYSION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DIRECCIÓN 
2, EJECUTIVA 

Lo 
JO y 56 o 

CONSIDERANDO: 

     

   

   

  

   

   
   
     

    

    

   

Que, los integfantes de | a Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CONTRUCK S.A.”, con 

domicilio er el Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, han solicitado a este 
Organismo kl informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de OCHO (08) 
integrante£ de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las nofmas legales y reglamentarias de fransporte terrestre y tránsito, con las 
siguieftes observaciones: 

Art.- fLos Contrato de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 
ransporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
ismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

eptibles de negociación. 

La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio Y, 

me favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

.| La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
eterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
lamentos; y,/a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
petentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Si por gfecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
ridad higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

depe en forma previa cumplirlas” 
+ 

, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coórdinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 102-CAJ-005-C)- 
2009-CNTTTSV, de fecha 05 de junio del 2009, recomienda la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de 

Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CONTRUCK 
S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

- Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del' 2008, la cual fué aprobada por 
la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 
con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Mal, , su nueva 

organización, sus competencias y atribuciones. E 
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Juan León Mera N26-33 y Santa Maria- Telef. 2525816 Ez TO E€t ABOR CD 

http://www, cnitttsv.gov.ec 
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COMISIÓN MACIONAL 
DS DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

MIJO + TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL : 1 
ho” A 

RESOLUCION Blip. 011-C3-005-4809-CNTITSV 
' 5 . 

De conformillga a lo dispuésto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte TeWestre, u ito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

CONTRUCK S.A.”, con domicilio en el Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, 
ueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito “y 
Seguridad Vial. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial Y más, autoridades que sean del 
caso. ES 

/ 

Comunicar con esta resolución a los peticionariós, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean def caso,        DIRECCIÓN 

%, EJECUTIVA 

    LO CERTIFICO: 

    rce Cepeda 
GENERAL. 
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TRANSPORTE PESADO CONTRUCK S.A. , otorgada 

el quince de septiembre del dos mil nueve, ante el Notario Primero 

del Cantón Latacunga y la Resolución No. SC.DIC-A.09-298, de 

diecinueve de octubre del dos mil nueve, de la Intendencia de 

Compañías Sede en Ambato, bajo la partida No.0302 del 

Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia 

certificada de la escritura y de la Resolución.- Latacunga, 

a cínco de noviembre del dos mil NUeve .- x.X.x.x.X 
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1D SUPERINTENDENCIA 06 
Dg COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.09. , 

Ambato, a : 49 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
CONTRUCK S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   INTENDENTA DE CO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/E73019A9C3B076E10525765400685572?... 20/10/2009 

   


